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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez: Me permito informarle que dentro del término de traslado, no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de las costas procesales 

practicadas por la secretaría. El traslado se inició: día 03 de junio de 2021 

a las 05:00 a.m. El traslado venció: 08 de junio de 2021, a las 05:00 p.m.  

Hoy 13 de julio de 2021 pasa a Despacho. 

 

MIRYAN DE JESÚS SUÁREZ SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 
Departamento de Antioquia 

 
     Concepción Antioquia, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo-Singular 

Radicado: 05206-40-89-001-2016-00010-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: María Victoria Monsalve Zuluaga 

Providencia: Interlocutorio No. 142 

Asunto: Modifica y Aprueba Liquidación de Crédito 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta el documento 

aportado por la parte demandante, en la cual se advierte que en la 

liquidación de crédito no se incluyó el valor de las costas procesales; por lo 

que se procede a la efectuar la liquidación incluyendo dicho concepto y se 

aprobará con las precisiones y modificaciones legales pertinentes: 
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N O T I F I Q U E S E  
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BERNARDO  SIERRA GONZALEZ  

JUEZ  
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ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

366eec07a9f3f1f1b1bc76057e9098646ada7a04c48057202f4211568115b2ee 

Documento generado en 13/07/2021 05:27:20 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


